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MÁS INFORMACIÓN

CRÉDITO REVOLVING

El crédito que se ofrece consiste en una línea de crédito, que puede o no llevar un medio   
de pago (tarjeta) asociado, para usos futuros, cuya modalidad de pago habitual 
es CRÉDITO (REVOLVING). Esta línea de crédito puede abrirse con una primera 
disposición /compra bajo la modalidad de pago aplazado en condiciones financieras 
distintas.

Los créditos con modalidad de pago REVOLVING tienen duración indefinida y se caracterizan porque     
el cliente puede disponer hasta el límite de crédito concedido por la Entidad Financiera sin tener que abonar 
la totalidad del crédito dispuesto a fin de mes o en un plazo determinado. Además, con cada cuota que 
pague, el crédito disponible de la tarjeta se reconstituye, es decir, puede volver a disponer del importe 
del capital que amortice en cada cuota.

Independientemente del uso del crédito disponible cada mes, el cliente paga todos los meses el mismo 
importe: una cuota mensual (con porcentaje mínimo del 3% de la línea de crédito u otro porcentaje 
aplicable de mutuo acuerdo). Dicho porcentaje puede ser modificado durante toda la vigencia del contrato 
dentro del mínimo establecido. Esta modalidad de pago conlleva el pago de intereses. 

La cuota mensual se aplica en el siguiente orden de pago: (1º) intereses contractuales, 
(2º) comisiones y gastos ocasionados, (3º) seguro, en caso de contratación, (4º) amortización 
de capital dispuesto.

De modo que la elección de una cuota mensual de bajo importe respecto al importe total de la deuda 
acumulada, producirá que la amortización del principal se realizará en un plazo más amplio y la cifra 
de intereses a pagar se elevará. Si, además, la cuota no cubre la totalidad de los intereses devengados 
en el periodo, estos incrementarían la deuda pendiente.

Con carácter previo a la solicitud de crédito, es responsabilidad del cliente evaluar su capacidad de 
endeudamiento y de reembolso de las cuotas del crédito considerando su situación financiera actual 
y la previsible en el futuro, de forma que pueda pagar sus mensualidades cómodamente sin alargarse 
en el tiempo.

El cliente debe usar la línea de crédito de forma responsable. El uso abusivo de financiación     
implica un riesgo de sobreendeudamiento con consecuencias a largo plazo que pueden afectar 
a su planificación financiera.

El cliente puede utilizar la línea de crédito mediante una tarjeta emitida por Cetelem. 
La Tarjeta Cetelem no tiene gastos de emisión ni mantenimiento. 

Naturaleza del producto
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La Tarjeta, previa autorización de Banco Cetelem S.A.U. tras el estudio de la documentación aportada 
y firma de contrato, podrá ser utilizada en:

Comercios: usos en compras tanto en tiendas físicas como en comercios online.

Cajeros: disposiciones de efectivo en cajeros automáticos.

Traspasos a cuenta: traspasos del disponible de la línea de crédito a una cuenta corriente.

En caso de que el cliente no abone las cantidades vencidas y exigibles, la entidad podrá capitalizar 
cualquier cantidad con excepción de los intereses y la prima del seguro, si la hubiera. Por tanto, 
cualquier cantidad vencida, exigible y no pagada en el período de liquidación distinta de los intereses 
y la prima del seguro, en su caso, pasará a formar parte del crédito dispuesto y devengará nuevos 
intereses al tipo de interés nominal (TIN) aplicable.

Sin perjuicio de que el crédito pueda abrirse con una primera disposición/compra bajo la modalidad de pago 
aplazado en condiciones financieras distintas, la modalidad de pago habitual aplicable por defecto de su 
tarjeta de crédito es CRÉDITO (REVOLVING).   

El cliente puede solicitar en cualquier momento y sin coste alguno, el cambio de modo de pago 
habitual CRÉDITO (REVOLVING) a modo de pago fin de mes a través de nuestros canales 
de comunicación. 

Servicio de Atención al Cliente.

En la App de Cetelem.

El cambio de modo de pago tendrá efecto a partir de la fecha de liquidación inmediatamente posterior 
a la fecha de solicitud del cambio.

Modo de pago FIN DE MES: las disposiciones que se realicen con la tarjeta serán adeudadas en la cuenta 
bancaria asignada por el titular/es el último día hábil del mes en que se produce la liquidación. Esta forma 
de pago no conlleva el pago de intereses. La elección de este modo de pago supone que la cuantía 
las compras realizadas no pueden distribuirse en el tiempo mediante cuotas periódicas, sino que 
habrá de realizarse en un único pago.

Otras modalidades de Pago: PAGO APLAZADO.
CETELEM podrá ofrecer otras modalidades de pago, de disposiciones con cargo al saldo disponible 
de la Tarjeta, en condiciones financieras diferentes a las de los sistemas de pago anteriores.

Modalidades de pago disponibles 
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Por mantenimiento de la tarjeta: Sin coste. 

Por aplazamiento de alguna mensualidad: en caso de concesión, un 4% del importe 
de la mensualidad aplazada.  

Por cada disposición de efectivo: por cualquier medio o canal es del 5,5% del importe   
de la disposición con un mínimo de 5€ (España y resto del mundo).  

Por cambio de divisa: 2% sobre el importe que resulte del contravalor en Euros de las  
transacciones en divisas según cambio obtenido por los sistemas de pago en la fecha 
en la que practiquen la liquidación correspondiente.  

Las comisiones correspondientes a utilizaciones de tarjeta se adeudarán con cargo al crédito disponible.

Comisiones, gastos y compensaciones 

En caso de incumplimiento por el cliente de cualquiera de sus obligaciones contractuales de pago,   
la entidad podrá repercutir al cliente, una sola vez por posición deudora vencida, los gastos que la 
Entidad haya efectivamente soportado en compensación por la realización de gestiones efectivas 
de reclamación para recuperar la deuda impagada. 

La falta de pago total o parcial de, al menos, tres mensualidades durante la vida del crédito, sean o no 
consecutivas, o de la última mensualidad del contrato, facultará a CETELEM para considerar vencido 
anticipadamente el contrato y exigir el reembolso inmediato del capital que queda por amortizar incrementado 
por los intereses vencidos y no pagados y las comisiones y gastos ocasionados. 

En caso de no atender los pagos, los datos podrán ser comunicados por CETELEM a ficheros de solvencia 
patrimonial y de crédito.

Consecuencias del impago de alguna mensualidad a su vencimiento
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Información Clientes

En la Información Normalizada Europea (INE) que recibe el cliente durante el proceso de asistencia previa 
a la contratación y que aconsejamos sea leída con atención, se recogen las principales características 
y condiciones económicas del crédito ofrecido, incluidos los costes asociados como TIN y TAE, para que
 el cliente pueda comparar ofertas de varias entidades y adoptar una decisión informada sobre la firma 
del contrato.

En caso de utilizar la línea de crédito con modalidad de pago REVOLVING, el cliente recibirá información 
periódica trimestralmente sobre la situación de su crédito e información de seguimiento (extractos 
de cuenta), que podrá consultar y descargar en el Espacio Cliente o la App de Cetelem, para ello 
es necesario estar dado de alta o descargarse la aplicación.

Ante cualquier duda, el cliente puede ponerse en contacto con nosotros a través de nuestros canales 
de comunicación, llamando al 900 505 969 o a través de nuestro chat descargándose la App de Cetelem.

El cliente tiene a su disposición, a través de la web www.cetelem.es, la información trimestral sobre 
comisiones y tipos practicados u ofertados de manera más habitual en las operaciones más frecuentes 
y para perfiles de clientes más comunes que sean personas físicas.
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